
RAD. 014 2013 00468 00 
AUTO No. 6577
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del 
C.G.P, por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago 
de la obligación demandada.

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste asunto, precédase por secretaría como lo indica el inc 5o del Art. 466 del 
C.G.P

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los 
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 
del C. G.P. No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la 
parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.
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RAD. 031 2014 01039 00 
AUTO No. 6576
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del 
C.G.P, por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago 
de la obligación demandada.

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5o del Art. 466 del 
C.G.P

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los 
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 
del C. G.P. No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la 
parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- Se pone en conocimiento la consulta realizada en el portal del Banco Agrario de Colombia 
que deja ver que no existen depósitos judiciales por cuenta del presente proceso.

6.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.
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RAD.05 2011 00988 00 
AUTO No.6672
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de ^u  radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTI



RAD.031 2010 1005 00 
AUTO No.6670
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

JUZGADO

de su radicación.

CIV IL

hoy se notifica a

—— :-x¡*



RAD.011 2010 00898 00 
AUTO No.6671
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.
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RAD.23 2013 00853 00 
AUTO No.6674
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterioparchívese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN



RAD.27 2013 00276 00 
AUTO No.6673
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.



RAD.14 2014 00364 00 
AUTO No.6676
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.



RAD.35 2013 00823 00 
AUTO No.6675
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior arpiiívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION pIVIL/ 
M UNICIPAL



RAD.09 2013 00711 00 
AUTO No.6677
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

JUZGADO SEGANDO EJECUCION CIV IL

En Estado No. L&rpé  hoy se notifica a 
as partes el autoGrmerior.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELT
7 \nCT m  y *

V Ao
SECRETARIO
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RAD.09 2008 00517 00 
AUTO No.6665
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIV IL  
MUNICIPAL /

En Estado No. l&n  de h< 
las partes el auto anterior.

ITA R IO

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

de hoy ser notifica a



RAD.04 2009 00493 00 
AUTO No.6666
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

UNDO EJEC 
MUNICIPAL

En Estado No. l ^ C d e  
las partes el a u ti anteri

SECRETARIO

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez, CION CIV ILJUZGADO SE

se notifica a



RAD.21 2008 00514 00 
AUTO No.6667
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

:g a d o  s e g u n d o  e j e c u c i ó n  c r  
m u n i c i p a l ]

En Estado No. de h(
Jas partes el auto anterior.

6.- Cumplido lo anterior aretnvese el expediente, previa cancelación de su radicación

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN



RAD.16 2009 00192 00 
AUTO No.6664
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 
Numeral 2o literal b del A lt  317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelaciónjte su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN



RAD.12 2008 00085 00 
AUTO No.6668
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoría de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

i.



RAD.30 2009 001137 00 
AUTO No.6649
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 11 de octubre de 2.018

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Asi mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO, al tenor del 
Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes.

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de 
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

Notifíquese. 
El Juez,

LUIS CARLOS Q



RAD. 001 2013 00162 00 
AUTO No. 6575
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

Estando el proceso en secretaría para librar los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares conforme a lo dispuesto en el auto de terminación proceso por pago que antecede, 
se advierte la necesidad de generar el control de legalidad que me asiste al tenor del art. 132 
del C.G.P ,como quiera mediante auto No. 5074 del 09 de agosto de 2.018 (Fol. 54 C.2) el 
despacho por error involuntario en respuesta a la solicitud de embargo de remanentes 
proveniente del juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali resuelve no 
tenerlo en cuenta por existir solicitud a favor del Juzgado Dieciséis civil Municipal de Cali, 
siendo que la petición de remanentes proviene del mismo proceso (Rad. 016 2012 00879 00), 
por lo tanto, el despacho debió informar al juzgado sexto Civil Municipal de Ejecución de 
sentencias de Cali que con anterioridad se le había aceptado los remanentes, habida 
consideración que precisamente en ese estrado judicial se está adelantando la ejecución 
forzada del referido proceso de lo cual el despacho en ese momento no se percató.

Ahora bien y como quiera que mediante auto No. 5911 del 10 de septiembre de 2018 se 
decretó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, se ordenará dejar 
a disposición de dicho estrado judicial las medidas decretadas en el presente proceso.

Bajo las anteriores circunstancias, teniendo las normas procesales el carácter de orden 
público, son de obligatorio cumplimiento tanto para el Juez como las partes, razón suficiente 
para dejar sin efecto el numeral segundo del auto No. 5074 del 09 de agosto de 2018. 
obrante a folio 54 del cuaderno de medidas cautelares.

En consecuencia se
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la actuación surtida en el 
trámite del presente proceso ejecutivo, conforme lo expuesto.

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, dejase sin efecto alguno, el numeral segundo del 
ato No. 5074 del 09 de agosto de 2018 (Fol. 54 C.2), por medio del cual se dispone no tener 
en cuenta la solicitud de embargo de remanentes proveniente del Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

TERCERO: Oficiar al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali a fin 
de indicarles que en atención a la petición de embargo de remanentes solicitada mediante 
oficio No. 06-2072 del 26 de junio de 2018, no hay lugar a la misma, toda vez que a través de 
auto del auto del 30 de abril de 2013 librado por el juzgado de origen se les aceptó solicitud 
en igual sentido.

CUARTO: En consecuencia de lo anterior y como quiera que mediante auto No. 5911 del 10 
de septiembre de 2018 se decretó la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación, se dispone dejar a disposición del proceso 016 2012 00879 00 que cursa en el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali lo aquí desembargado a fin 
de que surta los efectos de rigor.

2



Oficiar y anexar copia del oficio No.0789 del 04 de abril de 2013 y del auto del 30 de abril de 
2013 (Fol. 3 y 4 Cno 2).

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CAR JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIV IL 
MUNICIPAL

Estado No. hoy se notifica a las
rtes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

__________________

.• it lr i  A f c - .V f t
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RAD. 34-2014-00021-00 

Auto No. 6623.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2018.

Visto el escrito que antecede y anexo, por medio de la cual se informa la APERTURA DEL 
PROCESO DE VALIDACION JUDICAL EN UN ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE 
REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD V.F FRANCO ESCOBAR S.AS y se solicita la 
SUSPENSIÓN del proceso de referencia, por considerar procedente lo pedido el despacho 
dispondrá la suspensión del proceso “con excepción del concerniente a la remisión de los 
procesos de ejecución.

Igualmente, AGREGARÁ para que obre y conste el escrito que antecede de la parte 
demandante a través del cual solicita el relevo de secuestre, petitorio que por ahora no se 
analizará, dada la decisión adoptada en la presente providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

1.- GLÓSASE al expediente la anterior comunicación allegada por el apoderado de la sociedad 
V.F FRANCO ESCOBAR S.AS con fecha de recibido 10 de octubre de 2018, por medio de la 
cual se informa la APERTURA DEL PROCESO DE VALIDACION JUDICAL EN UN ACUERDO 
EXTRAJUDICIAL DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD V.F FRANCO ESCOBAR S.AS
para que obre y conste. Póngase en conocimiento para los fines pertinente.
2.- SUSPENDASE el proceso de referencia.

3. AGREGAR para que obre y conste el escrito que antecede de la parte demandante a través 
del cual solicita el relevo
adoptada en la presente p

R E S  UE L V E :

partes el auto anterior.



RAD. 010 2009 01410 00 
AUTO No 6638
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2018

En atención a la petición que antecede, el Juzgado 

RESUELVE:

1.- REMITIR al demandado, a lo comunicado en el auto No. 5771 de fecha 3 de septiembre 
y al oficio 02 -  2644 de fecha 14 de septiembre del año en curso, (Fol. 100 y 101 — C1) el 
mismo fue retirado el 14 de septiembre de 2018 por el señor JOHN FREDY FAJARDO 
TRUJILLO.

2.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el anterior arancel judicial presentado para 
el desarchivo del proceso.

Notifiques 
El Juez,

LUIS CAF



RAD. 010 2017 00464 00 
AUTO No. 6580
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 
1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $52.158.992 MCTE.

Notifíquese
El Juez, DO SEGUNDO EJECUCION C IV IL

M UNICIPAL

LUIS CARLOS QUINTERO

En Estado No. \ tde hoy se notifica a las 
partes el ajite^anterior.i 1 nci m

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
\  SECRETARIO



RAD. 017 2017 00552 00 
AUTO No. 6578
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

Como quiera que el avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante no se ajusta 
a lo preceptuado en el Núm. 5o del Art. 444 del C. G. Del P., respecto al valor fijado 
oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, el juzgado,

RESUELVE:

No tener en cuenta el escrito que antecede y requerir a la parte actora aporte impuesto de 
rodamiento del vehículo objeto del presente proceso a fin de proceder a correrle traslado y 
así proceder de conformidad a lo decantado en el artículo 448 del C.G.P.

r J IZGADO SEGUNDO EJECUCION CIV IL  
M UNICIPAL



RAD. 011 2015 00067 00 
AUTO No.6639
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2018

Previo a atender la solicitud de la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a dar trámite a la petición que antecede el Juzgado dispone, REQUERIR al señor 
JUAN JOSÉ ANGULO BORRERO para que se sirva aclarar la solicitud que antecede, ya 
que mediante auto No.6571 en el numeral 1 inciso 3 de fecha 05 septiembre de 2018 se 
ordenó el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que pesa sobre el vehículo de 
placas HEO-309.

En Estado NoJ ¿ -*oe hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _  _  _  . _

Fecha 1 7 0CT 2018
SECRETARIO

y
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RAD. 007 2016 00791 00 
AUTO No 6619
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2018

.-Visto el escrito que antecede y como quiera que obra a folio 86 comunicación de 

orden de pago decretada a través del auto 5841 del 6 de septiembre de 2018, la 

petición que antecede se agrega al proceso para que obre y conste y se EXHORTA A 

LA MEMORIALISTA para que se acerque a la secretaria del despacho y retire la 

referida orden de pago.

Notifiques 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

r JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL - \

En Estado Nol & 4 tte hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha 1 7 flU >M \Fecha

SECRETARIO

y
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RAD. 005 2012 00509 00 
AUTO No.6619
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2018

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE:

1.- REMITIR a la apoderada judicial de la parte actora, a los oficios allegados por las 
entidades bancarias BANCOLOMBIA visible a folio 19 con fecha de recibido 11 de 
abril de 2018 y BANCO DE BOGOTÁ a folio 29 con fecha de recibido 22 de mayo de 
2018.

2.- AGREGAR a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del oficio 
No. 02 -2730 de fecha 26 de septiembre de 2018, allegados por la apoderada de la 
parte demandante.

5



RAD. 011 2014 00379 00 
AUTO No. 6579
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 10 de octubre de 2018

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5o del Art. 444 del C.G.P, CORRASE traslado 
a la parte demandada del AVALÚO COMERCIAL del vehículo automotor de placa MTN-113, 
por la suma de $23,000.000.oo M/cte., por el término de tres (3) días para que los interesados 
presenten sus observaciones.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO

EJECUCION CIV IL

hoy se notifica a las 
anterior.

QCT ?mB
EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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